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CataJufia. 2, ensol1citud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a la! efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracter1s
ticas técnicas pr1ncipales son las s1guientes:

LD/ce-49021/68.
Origen de la linea: Apoyo cinco finea «.E>.111ata.ciones Agríco

las»,
Final de la misma~ Estación transtorm~dora «PIa de Sant

Lloren~>'.
Término municipal a que·afecta: Matadepera.
Tensión ce servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 6.687.
COnductor: A1uminlo-acero; 49.48 milimetros cuadrados sección
Material de apoyos: Honnigón.
EstacIón transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0.38-0.22 KV.

Esta Delegae16n Provincial. en cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de JUIlo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento deIJneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de· noviembre ele 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos..de la imposición de
la servidumbre de paso en 1&1 cond1clones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 2619/1966, .

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-:-El Delegado Provincial, Víc
tor de Buen Lozano,~8.811-C.

RESOLUCION.de 1(1 Dlllegación Provincial de Bar
celo"" por la que se autoriza 'V declara la uttlida4
pública en concreto 4e.la Instalación eléctrica que .
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegaolón ProvinclaJ. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalUfia. S. A.B¡. ton domicilio' en Barcelona
(plaza de cataluña. 2). en _e1tud de autorización para la
lnstaJa~lón y declaración de util1dad pública, a los efectos de
la imposIción de servidumbre de paso de la lnstaladón eléetn..
ca. cuyas caractel1stioas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 9 de la linea a E. T. «Sot de
Vallfogona». .

Final de la m.lsma: E. T. «Caste1lá d'Indias» r.
Término municipal a que afecta: San Cipriano de Vallalta.
TensIón de servie1o: 25 KV. .
LongItud en kllómetros: 1,525.
Conductor: Alum1niOaacero; 27.8'1 m1Hmetros cuadrados de

lección.
Material de- apoyos: Madera.
l!lltaelón transformadora: Uno de 50 KVA.. 25/0.38(KJ,220 KV.

Esta DelegacJón Provincial, en: cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 Y 2619/19fll;. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'1'l5/196'7. de 22 de JulIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lln_ Eléc
trl_ Aéreas de Alta TensIón de 28 de novIembre de 1968.
ba resuelto:

Autorizar 1& instalación de la. linea solicitada y declarar
la utilidad J)Úbllca de la mJsma a los efeetos de la imposIclón
de la serv1dumbre de P&SCl en las condIciones. alcance y l1mi~
tMlones que establece el Reglamento· de la Ley 10/1966.a.pro·
be.do por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 1 de Junio de 1911•..;..,E} Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.~.75HI.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que .. autorna y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalactón eléctrica que
se cito.

Cump11doo los trámites reglamentartoo en el expediente fu.
_do en eflta Delegación Provlne1al, a !nStancla de «Ftlerzas
Eléctricas de catalUfia. S. A.». con domicilio. en Barcelona
(plaza de cataluña. 21. en .so1k:1tud de autorlzaclón para la
InstalacIón y declaraelón de utll1<lad públ1oo, a los efeetos de
la imposIcIón de servIdumbre de paso de la Instalación eléctri
ca,. cuyas características técnicas pclnclpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 5 de la 11nea a E. T. «Papeles y
Abras1vos». '

Flna1 de la mJsmli: E. M. cPlhe1'S6l>.
Término municipal & que afecta: cardedeu.
TensIón de serviclo: 25 KV.
Longitud en kilómeÚ'oo: 0.445-
Conductor: A1umlnlo-aeero; ",59 Dlliímetros cuadrados de

seccl6n.

Material de apoyos: Madera.
EstaclÓll transformadora: Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley·
10/1966. de 18 de marzo; Deereto 177511967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso· en las condiciones. alcance y 11mi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por ·Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de' junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.~8.752-o.

RESOLUCION de la DelegamÓ!l Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza .'11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se· cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas 'de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona
(plaza de cataluña. 2). en solicitud de autorización para .la
instBJ.aeión y declaración de utilidad públlca, a los efectos de
la imposición de serVidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas CBI;acteristicas técnkas principales- son las siguientes:

Or~en de la Unea: Apoyo 36 de la línea a E. T. «Gastellá
d'Indias» l.

Final de la m1Sllla: E. T. «Castellá d'Indias» n.
Ténninos municipales a que afecta: San Cipriano de Va-

lIalta
Tensión de servi<:io: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,440.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transfonnadora: Uno de 100 KVA .• 25/0.38(HJ,220 KV.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juBo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 .y. Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a .108 efectos de la iml)OSlción
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.753-Q.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar
celona por la que se autoriza '11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn\mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instanc;cia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata:lufia. S. A.D, con domicilio'c. en Baroolona
(plaza de catalufia, 2). en soUcItud de autorizaclón para la
instalación. y declaración de utllidad púbUcll, a los efectos de
la :imposIcíón ,je servIdumbre de paso de la Instalación eléctri
ca, cuyas caracteristlcas técnicas principales son las sigmentes:

Origen de la linea: Apoyo 390 de la linea casa, Barba-
Granollers.

Final de la misma.: E. T. cDana».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.020, tramo aéreo. y 0,010, sub-

terráneo.
. tJ-oductor: Aluminio-acero y alumino; 54,59 Y 3 x 70 miIíw

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: HOnnlgÓD,
Estación tral18fonnadora: Uno de 630 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
1011986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
trIcas Aéreas de Alta Ten_Ión de 28 de novIembre de· 1968.
ha resuelto:


